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Visto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981, y resolución de 24 de marzo 
de 1982, que regulan la modalidad de enseñanza a distancia a 
impartir por Centros privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que la enseñanza que solicita impartir puede 
encuadrarse en el apartado E) del articulo 4.° del Real Decreto 
2641/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado, de 
12 de diciembre).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, ha resuelto:

Primero.—Autorizar ootno Centro privado de enseñanza a 
distancia al denominado «Academia Naval», con domicilio en 
calle de la Libertad, número 23, Madrid.

Segundo.—Autorizar y clasificar, de conformidad con el ar
tículo 4.0 del Real Decreto 2641/1980. la enseñanza siguiente:

Apartado El, Curso de Delineante Proyectista.
Estas enseñanzas no -tienen efectos académicos oficiales.
Tercero.—En óaso de variar las circunstancias y datos que 

han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1983—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr" Director general de Enseñanzas Medias.

20889 ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de 1° y 2.° grados, homologado «Tajamar», de 
Madrid, ampliación de enseñanzas de 2° grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Miguel An
gel Sancho Gargallo, titular del Centro privado de Formación 
Profesional «Tajamar», de Madrid, en solicitud de ampliación 
de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifi
cación definitiva como Centro privado de Formación Profesional 
de l.° y 2.° grados, homologado por Orden ministerial de 30 de 
junio de 1976, y que cumple los requisitos legalmente estable
cidos, así como los informes y propuesta de la Dirección Pro
vincial de Madrid en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centró privado de 
Formación Profesional de 1 0 y 2° grados, homologado «Taja
mar»., de Madrid, domiciliado en calle Pió Felipe, número 12, 
la ampliación dé enseñanzas solicitadas, pudiendo impartir des
de el curso 1983/84, además de las ya autorizadas, las ense
ñanzas correspondientes a la rama «Administrativa y Comer
cial», especialidad Informática de Gestión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, is de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20890 RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la «Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», para 
sus Centros de trabajo de Avilés (Asturias) y Va- 
lladolid.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
«Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», para sus Centros de 
trabajo de Avilés (Asturias) y Valladolid, recibido en esta 
Dirección General el 23 de mayo de 1983, suscrito por la re
presentación de dicha Empresa y por la de sus trabajadores el 
día 3 del mismo mes y año, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2° del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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